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1. REQUERIR por última vez a la parte actora para que, en el 
término de treinta (30) días so pena de aplicar el desistimiento 
tácito de que trata el artículo 317 del C.G.P., acredite el 
cumplimiento de lo ordenado en los autos de 15 de marzo y 17 
de agosto del año en curso (PDF 082 y 088). 
 
Para lo anterior, deberá ceñirse a lo normado en el numeral 7° 
del canon 375 del estatuto procesal. Obsérvese que al estar el 
inmueble dentro de una propiedad horizontal, deberá acreditarse 
la publicación del aviso en la entrada de la copropiedad. Véase 
que la norma no hace referencia específicamente a «portería», 

«cartelera» o a «recepción», como lo excusa el extremo demandante. 
 
2. Vencido el término otorgado, INGRESAR al despacho para 
proveer lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 
ERR 

 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA  
JUEZ  

 
 

El presente auto se notifica por estado electrónico N.° 182 del 1° de diciembre de 
2022.  
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